
 
Ayuntamiento de Guadalajara

CON-3229
126/2017

CONTRATO  ADMINISTRATIVO  MODIFICADO PARA LA  PRESTACION,  EN 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, DE LA GESTiÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y 
SELECTIVOS Y LIMPIEZA VIARIA DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y BARRIOS 
ANEXIONADOS.

 
REUNIDOS:

De una parte  D.  Alberto Rojo Blas, en su calidad de Alcalde-Presidente actuando en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Guadalajara, en virtud de las facultades 
que le confiere la actual legislación, asistido de mí, como fedatario, D. Manuel de Miguel 
González, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.

Y de otra  D.  Antonio Gutiérrez Canalejo,  con D.N.I.  número ***2707**,  actuando en 
nombre y representación de la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, 
S.A., según acredita mediante escritura de poder otorgada ante el notario de Madrid D. 
Francisco Javier Piera Rodríguez con el número  155 de su protocolo de fecha 17 de 
enero de 2014. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar 
el presente contrato.
                                                                                                                              

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.-  La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 
2013, acordó aprobar el expediente y los pliegos de claúsulas administrativas particulares 
y  de  prescripciones  técnicas  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto,  tramitación 
ordinaria y múltiples criterios de selección para la gestión de los servicios públicos de 
recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la 
ciudad de Guadalajara y barrios anexionados.

S  egundo.-   Con fecha 7 de mayo de 2015 la Jefa de Contabilidad informa que en las 
aplicaciones presupuestarias 162.0.227.00 y 163.0.227.00 existe crédito disponible. 

Tercero.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2014, 
acordó clasificar las ofertas presentadas al procedimiento abierto para la gestión de los 
servicios públicos de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y 
limpieza  viaria  de  la  Ciudad  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados  por  orden 
decreciente  de  importancia  según  la  puntuación  obtenida  y  requerir  a  la  empresa 
INBISA SERVICIOS  y  MEDIO AMBIENTE, S.A.  para que en el  plazo de diez días 
hábiles presentase la  garantía definitiva y demás documentación que se cita  en el 
mencionado acuerdo. 

Cuarto.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 
2014,  y  a  la  vista  de  la  resolución  número  697/2014  dictada  por  el  Tribunal 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Administrativo  Central  de  Recursos  Contractuales,  y  sin  perjuicio  del  recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra la citada  resolución, acordó clasificar las 
ofertas presentadas al procedimiento abierto para la gestión de los servicios públicos de 
recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la 
Ciudad de Guadalajara y barrios anexionados por orden decreciente de importancia 
según  la  puntuación  obtenida  y  requerir  a  las  empresas  VALORIZA  SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES,  S.A.  y  GESTiÓN EFICIENTE DE SERVICIOS URBANOS Y 
MANCOMUNIDADES, S.L., en unión temporal de empresas, para que en el plazo de 
diez días hábiles presentase la garantía definitiva y demás documentación que se cita 
en el mencionado acuerdo.

Quin  to.-   La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2015, 
acordo adjudicar a las empresas VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., 
representada por  don P.P.S.  y  GESTIÓN EFICIENTE DE SERVICIOS URBANOS Y 
MANCOMUNIDADES,  S.L.,  representada  por  don  R.G.G.,  en  unión  temporal  de 
empresas,  la gestión de los servicios públicos de recogida y transporte de residuos 
sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la Ciudad de Guadalajara  y  barrios 
anexionados, ofertando un descuento de un 11,18% sobre los precios máximos por cada 
tonelada recogida y transportada al centro de transferencia y/o planta de valoración que 
se  indican  en  la  cláusula  6  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares, 
prescripciones técnicas y oferta presentada con las mejoras gratuitas  y  características 
que se indican en el citado acuerdo.

Sext  o.-    La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2015, 
acordó requerir a las empresas VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., 
representada por  don P.P.S.  y GESTiÓN EFICIENTE DE SERVICIOS URBANOS Y 
MANCOMUNIDADES,  S.L.,  representada  por  don R.G.G.,  en  unión  temporal  de 
empresas, para que en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquél en que reciba la notificación del acuerdo, suscriba el documento  administrativo 
de formalización del contrato.

Séptimo.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2022 
acordó aprobar la modificación del contrato de gestión del servicio público de recogida 
y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la ciudad de 
Guadalajara  y  barrios  anexionados,  cedido  a  la  empresa  VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.,  según acuerdo de 19 de junio de 2021 de la Junta de 
Gobierno Local, al objeto de dar cumplimiento a la normativa legal vigente establecida 
en referencia a las necesidades y plazos de implantación del servicio de recogida y 
transporte  individualizado  de  la  fracción  orgánica  (biorresiduos)  en  la  gestión  de 
residuos.

CL  Á  USULAS DEL CONTRATO      

Primera.- D.  Antonio Gutiérrez Canalejo,  con D.N.I.  número ***2707**,  actuando en 
nombre y representación de la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, 
S.A., se  compromete a  la  gestión  del  servicio  público  de  recogida  y  transporte  de 
residuos sólidos urbanos y selectivos y limpieza viaria de la ciudad de Guadalajara y 
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Ayuntamiento de Guadalajara

barrios  anexionados,  al  objeto  de  dar  cumplimiento  a  la  normativa  legal  vigente 
establecida en referencia a las necesidades y plazos de implantación del servicio de 
recogida y transporte individualizado de la fracción orgánica (biorresiduos) en la gestión 
de residuos, según fases establecidas y en coherencia con el informe del responsable 
técnico del contrato de fecha 20 de diciembre de 2021.

Se  gunda.-   De conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1 de marzo 
de 2022 la modificación estimada se estructura para el año 2022 en las siguientes fases 
e importes:

Duración Objetivos Importe

FASE 1   Marzo, abril  y mayo
Instalación de los contenedores e inicio 
progresivo del servicio de recogida de fracción 
orgánica

114.903,96 € 

FASE 2 Junio a diciembre
Prestación plena del servicio de recogida 
de fracción orgánica y obras de adecuación de 
islas

451.553,20€ 

TOTAL: 566.457,16 € 

De  estas  cantidades,  corresponderían  57.788,21  €,  siendo  la  parte  proporcional 
correspondiente al presupuesto del año 2022, para las obras de adecuación de las islas, 
entendiendo  por  ello  la  delimitación  con  pintura  de  nuevas  superficies  de  islas  de 
contenedores,  pequeñas actuaciones de obra (encintados de bordillos,  acabados de 
pavimentación  similar  al  del  lugar,  etc),  para  dar  cabida  al  contenedor  de  fracción 
orgánica;  y  obra  de  sellado  y  eliminación  de  islas  de  contenedores  de  soterrados 
incluyendo la sustitución por contenedores en superficie.

El  importe  de la  modificación  se abonará mediante  facturas  mensuales,  por  meses 
vencidos, previo informe favorable de los servicios técnicos municipales (teniendo en 
cuenta la evolución de las obras, instalación de contenedores y prestación del servicio) y 
siendo aprobadas por la Corporación.

Tercera.-  La modificación entrará en vigor desde su formalización hasta la finalización 
del plazo de duración del contrato y se ejecutará conforme a los términos previstos por 
el responsable del contrato en su informe propuesta de fecha 20 de diciembre de 2021.

Para facilitar la planificación e identificación exacta del objeto de las prestaciones, los 
meses y las fases a los que se aludían en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 1  
de marzo de 2022 se enumerarán y detallarán de la siguiente manera:
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Ayuntamiento de Guadalajara

AÑO 2022 Duración Objetivos

FASE 1   Mes 1 a Mes 3

Instalación de los contenedores e inicio progresivo del servicio de 
recogida de fracción orgánica. Gastos derivados del Servicio de 
recogida orgánica (personal, explotación maquinaria, herramientas, 
vestuario, servicios software y comunicación, campaña 
sensibilización)

FASE 2
Mes 4 hasta  Mes de 
diciembre 2022 incluido

Prestación plena del servicio de recogida de fracción orgánica y 
obras de adecuación de islas.

2.1. Gastos derivados de la Adecuación islas contenedores tipología 
a,b,c y d. (instalación de unidades de contenedor - definitivos y 
temporales - + delimitación con pintura de nuevas superficies de 
islas de contenedores + sustitución contenedor fracción resto por 
orgánica + pequeñas actuaciones de obra para dar cabida al 
contenedor orgánica)  

2.2  Gastos derivados de la Adecuación islas contenedores tipología 
e. (obra de sellado y eliminación de islas de contenedores soterrados 
+ sustitución por contenedores superficie)

El mes 1 se iniciará el día 1 de mayo de 2022.

Asimismo,  el  abono  de  las  facturas  se  ajustará  a  la  siguiente  planificación  de 
conformidad con lo indicado por el responsable del contrato en su informe propuesta de 
fecha 20 de diciembre de 2021:

ESTIMACIÓN GASTOS PARA PERIODO  TEMPORAL DE TRABAJOS DE IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA  DE 
FRACCIÓN ORGÁNICA

Mes 1 Mes 2 Mes 3   Mes 4      Mes 5    Mes 6

Mes i 
(hasta  mes 

diciembre 2022 
incluido)

Mes m  (desde 
enero 2023 hasta 

junio 2023 
incluido - año 
contractual 8)

% Implantación 
servicio 
recogida

38,73 % 73,87 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 %

FASE 1. 
SERVICIO 

RECOGIDA 
FRACCIÓN 
ORGÁNICA

19.028,70 € 36.293,18 € 49.133,66 € 51.472,42 € 51.472,42 € 51.472,42 € 51.472,42 € 51.472,42 €

FASE 2. OBRA 
ADECUACIÓN 

ISLAS

0,00 € 0,00 € 1.716,18 € 1.716,18 € 1.716,18 € 1.716,18 € 1.716,18 € 1.716,18 €

0,00 € 0,00 € 7.039,61 € 7.039,61 € 7.039,61 € 7.039,61 € 7.039,61 € 7.039,61 €

SUBTOTAL 19.028,70 € 36.293,18 € 57.889,45 € 60.228,21 € 60.228,21 € 60.228,21 € 60.228,21 € 60.228,21 €

IVA (10%) 1.902,87 € 3.629,32 € 5.788,95 € 6.022,82 € 6.022,82 € 6.022,82 € 6.022,82 € 6.022,82 €

TOTAL 20.931,57 € 39.922,50 € 63.678,40 € 66.251,03 € 66.251,03 € 66.251,03 € 66.251,03 € 66.251,03 €

Cuar  t  a.-   Para  responder  del  cumplimiento  de  la  ampliación  del  contrato  ha  sido 
constituida  a  favor  de  la  Administración  Municipal  una  garantía  complementaria, 
correspondiente a la fase I y fase II, por importe de 309.184,11 euros en la Caja de la 
Corporación.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Quin  ta.    -    De conformidad con las tablas previstas en la cláusula tercera, los precios 
establecidos se aplicarán de la siguiente manera:

1.- Periodo temporal de trabajos de implantación de la recogida orgánica (6 meses):

1.1.- Mes 1: El coste de facturación de ese mes corresponderá al valor total establecido 
(20.931,57  €  impuesto  incluidos,  según  tabla  de  la  cláusula  tercera) referente  a  la 
implantación de contenedores y prestación del servicio de recogida de fracción orgánica 
llevado a cabo por el adjudicatario y validado por los servicios municipales (porcentaje 
máximo establecido del 38,73% acumulado de la población  de la ciudad a la que se 
presta servicio), previa validación por los servicios municipales de la ejecución del grado 
de implantación llevada a cabo.

1.2.- Mes 2: El coste de facturación de ese mes corresponderá al valor total establecido 
(39.922,50 € impuestos incluidos, según tabla de la cláusula tercera) correspondiente a 
un porcentaje máximo establecido del 73,87 % acumulado de la población de la ciudad 
a  la  que  se  presta  servicio),  previa  validación  por  los  servicios  municipales  de  la 
ejecución del grado de implantación llevada a cabo.

1.3.- Mes 3:  El coste de facturación de ese mes corresponderá al valor total establecido 
de 63.678,40 € impuestos incluidos correspondiente a:

a.- El coste de facturación de ese mes corresponderá al valor total establecido 
del Mes 3 (54.047,03 €  impuestos incluidos, según tabla de la cláusula tercera) 
correspondiente a un porcentaje máximo establecido del 100% de la totalidad de 
la población de la ciudad a la que se presta servicio), previa validación por los 
servicios municipalesde la ejecución del grado implantación llevada a cabo.

b.-  Concepto  de  coste  fijo  de  los  trabajos  de  adecuación  de  islas  de  
contenedores, por valor de 9.631,37 € impuestos incluidos. Correspondiente a la 
amortización mensual  de la  totalidad de la  duración del  contrato.  Según lo  
establecido en el informe propuesta de fecha 20 de diciembre de 2021.

1.4.- Del Mes 4 al Mes 6: El coste de facturación de esos meses corresponderán a la 
suma de:

a.-  Coste de servicio de recogida de fracción orgánica repercutible como un  
incremento al precio unitario / tonelada anual de recogida de todas las tipologías 
de fracciones, hasta alcanzar la recogida máxima anual de 27.000 Tm, teniendo 
en cuenta la cláusula 44.“Retribución del concesionario” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, estableciendo un incremento de base imponible de 
22,87663 €/Tm y aplicando posteriormente el impuesto correspondiente. Según 
lo establecido en el informe propuesta de fecha 20 de diciembre de 2021.

b.-  Concepto  de  coste  fijo  de  los  trabajos  de  adecuación  de  islas  de  
contenedores, por valor de 9.631,37 € impuestos incluidos. Correspondiente a la 
amortización mensual  de la  totalidad de la  duración del  contrato.  Según lo  
establecido en el informe propuesta de fecha 20 de diciembre de 2021.
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Ayuntamiento de Guadalajara

2.-  Periodo  regularizado  de  gestión  del  servicio  de  fracción  de  recogida  orgánica 
integrado con el resto de fracciones de recogida y amortización mensual de las obras 
ejecutadas:

2.1.- Mes m del año contractual 8 (01 julio 2022 a 30 junio 2023),  no coincidente con 
mes 4, mes 5 y mes 6 de implantanción:

a.-  Coste de servicio de recogida de fracción orgánica repercutible como un  
incremento al precio unitario / tonelada anual de recogida de todas las tipologías 
de fracciones, hasta alcanzar la recogida máxima anual de 27.000 Tm, teniendo 
en cuenta la cláusula 44.“Retribución del concesionario” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, estableciendo un incremento de base imponible de 
22,87663 €/Tm y aplicando posteriormente el impuesto correspondiente. Según 
lo establecido en el informe propuesta de fecha 20 de diciembre de 2021.

b.-  Concepto  de  coste  fijo  de  los  trabajos  de  adecuación  de  islas  de  
contenedores,  de  9.631,37  €  impuestos  incluidos.  Correspondiente  a  la   
amortización mensual de la totalidad de la duración del contrato.

2.2.- Mes n de años contractuales 9 a 15 (01 julio 2023 a 30 junio 2030), es decir, año 
contractual 9 y posteriores hasta finalización de contrato : 

a.-  Coste  de servicio  de recogida de fracción orgánica repercutible  como un 
incremento al precio unitario / tonelada anual hasta alcanzar la recogida máxima 
anual  de  27.000  Tm,  teniendo  en  cuenta  la  cláusula  44.“Retribución  del 
concesionario”  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  siendo 
revisable anualmente teniendo en cuenta la variación anual del 85% del IPC en 
periodo contractual establecido y partiendo de una base imponible de 22,87663 
€/Tm,  ya  incluida  en  el  precio  anual  del  año 8  contractual,  aplicando 
posteriormente el impuesto correspondiente (según lo  establecido en el informe 
propuesta de fecha 20 de diciembre de 2021).

b.-  Concepto por  coste  fijo  de  los  trabajos  de  adecuación  de  islas  de  
contenedores,  amortizable  mensualmente  a  la  totalidad  de la  duración del  
contrato desde el inicio del año  9 contractual  hasta finalización prevista del  
contrato (fecha 30 junio 2030 ) según se especifica en la siguiente tabla:

ACTUACIÓN Mensual (n)

OBRA ADECUACIÓN 
ISLAS

Adecuación islas contenedores tipología a,b,c y d. 1.716,18 €

Adecuación islas contenedores tipología e. 7.039,61 €

SUBTOTAL 8.755,79 €

IVA (10%) 875,58 €

TOTAL MES n 9.631,37 €
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por todo ello, la primera revisión y liquidación de precios se efectuará a partir del  01 
julio de 2023 correspondiendo con el inicio del año 9 contractual y en línea con las 
cláusulas 44. “Retribución del concesionario” y 45. “Revisión de precios” del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato, e integrando la fracción de 
recogida orgánica.

S  ext  a.-   El contratista presta su conformidad a los pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares que rigen para este contrato y se somete para 
cuanto no se encuentre en ellos establecido al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley  30/2007,  de 30 de octubre,  de Contratos  del  Sector  Público  y  al  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, en aquello que no se oponga a la Ley, o las 
normas  reglamentarias  que  le  sustituya.  Asimismo,  serán  de  aplicación  las  demás 
disposiciones estatales que regulan la contratación del sector público, y las dictadas por 
la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha,  en  el  marco  de  sus  respetivas 
competencias. 

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma digitalmente este contrato, 
tomando como fecha de formalización del mismo la reflejada en la firma del Alcalde-
Presidente,  de lo que yo, como Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local, doy fe.

      EL ADJUDICATARIO                                                      EL ALCALDE-PRESIDENTE 

El Titular de la Oficina de la Junta de Gobierno Local
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